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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco días del 

mes de Febrero del dos mil diez, ante mí, DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTON, comparecen por una parte 
10 
URSULA C EL HAGE de estado civil soltera, de 

11 

12 
por otra parte el señor NAIM ELIAS NADER BOU- 

13 
IBRAHIM, de estado civil soltero, de nacionalidad 

14 
ecuatoriana y de profesión ingeniero. Los 

15 

16 
en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar 

17 
a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

18 
haberme exhibido sus documentos de identificación.- Bien 

19 . : . 
instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de 

20 - 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, a la que proceden como queda 
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nacionalidad ecuatoriana y de profesión inversionista; y, 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

23 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una por la cual conste la constitución 

25 

26 

de una compañía anónima y más declaracig AS 

. . A 
convenciones que se determinan al ny delas 

7 siguientes cláusulas: CLAUSULA 
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'“INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir la Compañía EUROPEAN MANAGEMENT 

CENTER S.A. EUMC, las personas cuyos nombres, 

domicilios y nacionalidades se expresan a continuación: 

a) La señorita URSULA C EL HAGE, por sus propios 

derechos; y b) El señor NAIM ELIAS NADER BOU- 

IBRAHIM. CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores 

mencionados en la cláusula que antecede han aprobado 

el siguiente estatuto que forma parte integrante del 

contrato social de la compañía.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC- 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- 

ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de 

EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, se 

constituye una compañía de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá como objeto social el brindar consultoría, asesoría 

y formación a empresas, centros educativos, 

fundaciones; Además, se dedicará a: UNO) Dictar cursos 

de capacitación técnica, consultoria, investigación, 

importación, exportación, impresión, edición, distribución, 

comercialización y venta de libros de texto y de todo tipo. 

. DOS) Actividades de exportación e importación de libros 

y materiales didácticos en atención a la psicológica y 

orientación. TRES) Adquirir, comprar, vender, poseer, 

tomar y dar en arrendamiento, usufructuar, administrar, 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTOR 1 
GUAYAQUIL     

AS 2 con toda clase de mercadería y MEM TES 

3 CUATRO) Celebrar toda clase de contrato viles, 

4 mercantiles, públicos o privados o de cualquier otra 

5 orden, clase y naturaleza. CINCO) Edición, publicación, 

compraventa e importación de libros y materiales 

didácticos; SEIS) Realización de programas educativos, 
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capacitación y organización de eventos y ferias varios. 

9 SIETE) Importar y Exportar mercancía por mayor OCHO) 

10 Ventas y compras de productos alimenticios; ARTICULO 

11 SEGUNDO: Domicilio.- La compañía tiene su domicilio 

12 principal en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

13 República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales 

- 14 y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO 

15 TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración del presente 

16 contrato de compañía es de cincuenta años contados a 

17 partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

18 constitución de la compañía en el Registro Mercantil.- 

19 ARTICULO CUARTO: Capital.- El capital autorizado de 

2 la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

2] LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

2) $1.600,00). El capital autorizado no puede exceder del 

27 doble del valor del capital suscrito. El capital suscrito de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 24 
)5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. $ 800,00), 

6 dividido en ochocientas acciones ordinarias, normativas e 

27 indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA (USD. $ 1,00), cada una. El capital 

suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

accionistas y consiste en la parte de capital que cada 

accionista se compromete a pagar, sujetándose a los 

términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

presentes Estatutos. El capital pagado de la compañía es 

cubierto en cualquiera de las formas previstas por la 

Ley, corresponde a la suma de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Cada título podrá contener 

una o más acciones; las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas por el presidente y 

gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas. La compañía podrá aumentar el 

capital autorizado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. El capital suscrito y pagado podrán 

aumentarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta completar el capital autorizado.- 

ARTÍCULO QUINTO: Transferencia y titularidad de las 

acciones.- Las acciones se transfieren de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes. La compañía 

considerará como dueños de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO: En caso de extravío, pérdida, 

sustracción o inutilidad de un título de acciones, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un    
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4 ARTICULO SEPTIMO.- El gobierno de la compañía 

5 corresponde a la Junta General de Accionistas y 

6 administrada por el Presidente y el Gerente General, 

7 quienes tendrán las atribuciones que les competen por 

8 las leyes y las que señala este estatuto.- ARTICULO 

9 OCTAVO: Representación legal.- La representación legal 

10 de la compañía estará a cargo del Presidente y del 

11 Gerente General indistintamente, en todos sus negocios 

12 u Operaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro 

13 funcionario.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO NOVENO.- La Junta General 
14 
15 formada por los accionistas, legalmente convocados y 

16 reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus 

17 acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, 

18 funcionarios y empleados de la misma. Las Juntas 

19 generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

20 al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

>1 finalización del ejercicio económico de la compañía y las 

2) juntas generales extraordinarias se reunirán cuando 

23 fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

24 en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO: La Junta 

> General será presidida por el Presidente de la compañía 

2% y cl Gerente General actuará de secretario. En caso de 

ausencia del Presidente de la compañía o del Gerente 
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Gentral, presidirá la Junta o actuará de secretario la 

persona que los concurrentes designen para desempeñar 

tales funciones.- ARTICULO UNDECIMO: Toda 

convocatoria a los accionistas, para la Junta General, se 

hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente, en la forma y con los requisitos que 

determine la Ley, el comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoria de votos 

en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la ley o estos Estatutos 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

se concederá un receso para que el Gerente General 

como secretario redacte un acta-resumen y pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las 

actas del Gerente General - Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión, se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO: Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente 
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celebrar la Junta, quienes deberán suscribir el acta de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disolución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en. 

segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital social pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de 

la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta, la Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se haga. ARTICULO DECIMO SEXTO: Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la compañía, quienes durarán cinco años ell 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
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indefinidamente, b) Elegir uno o más Comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; ce) Aprobar los 

Estados Financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario en la forma establecida en 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital autorizado, suscrito y pagado de 

la compañía; f) Autorizar la transferencia, consignación y 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la ley; g) Elegir al liquidador de la sociedad; h) 

Conocer los asuntos que se sometan a su consideración 

de conformidad con los presentes estatutos; y por último, 

i) Resolver los asuntos que lo corresponden por la ley, 

por los presentes Estatutos 0 Reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañia, 

celebrando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 

estatuto; e) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

manejar los fondos de la sociedad bajo su 
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YCAZA GARC. efectuar toda clase de operaciones bancarias, ciéHl 

general todo documento civil o comercial que obligye 

del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo, 
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los estados financieros y el proyecto de reparto de 
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utilidades; j) Convocar a Junta General de Accionistas; k) 
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Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 
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acciones de la compañía; y, 1) Las demás atribuciones 
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que le confieren estos Estatutos. En los casos de falta, 

o
 

e]
 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente 
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General, será reemplazado por el Presidente, quien 
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tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 
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compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO: Son 

atribuciones y deberes del o de los Comisarios los 

dispuestos en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO: La compañía 

se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a | cargo del Gerente General.- DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía ha sido suscrito en la siguiente manera: 

La señorita URSULA C EL HAGE, ha suscrito setecientas 

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas; y, el señor NAIM ELIAS 

NADER BOU IBRAHIM ha suscrito ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas. Conforme consta del certificado de cuenta de 

integración de capital otorgado por el Banco Del 

.Pichincha C.A. Los accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito en el plazo de un año y lo 

pagarán en cualquiera de la formas establecidas por 

la Ley, contado a partir de la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil.- 

AUTORIZACION.- Queda expresamente autorizado la 

señorita abogada María Auxiliadora Adum Farah, para 

realizar todas las diligencias legales y administrativa: 
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CIUDADANO (A): i 

po sufragó en las Elecciones Generales 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

GUAYAQUIL, 25 DE FEBRERO DEL 2010 

Mediante comprobante No.- 91549991 , el (la)Sr. (a) (ita): URSULA CEL HAGE 

Con Cédula de Identidad: 0924645534 consignó en este Banco la cantidad de: $ 200 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC que actualmente se encuentra cumpliendo 

tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

URSULA C EL HAGE 0924645534 198.00 usd 
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va NAIM ELIAS NADER BOU IBRAHIM 0908244791 $ 2.00 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

32 $. usd 

13 3. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que tos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades llegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración     
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integración de capital otorgado por el Banco; y, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez del 

mismo. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal.- FIRMA ABOGADO 

FRANCISCO YCAZA BEJAR. REGISTRO NÚMERO 

PROFESIONAL NUMERO CATORCE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Quedan 
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suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

R
o
 
o
m
 

D
i
 

Un
 

O 

SRA. URSULA C EL HAGE 

C.C. 0924645534 

20 Jm 7 
MA NAIM ELIAS, NADER BOU-IBRAHIM 
22 C.C. 0909288748 
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DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

25 
**NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 
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TORGO ANTE MI, en fe de eilo confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en esta 

ciudad de Guayaquil, el veinticinco de Febrero 

del dos mil diez. 
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DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

DR, FRANCISCO X, 
YCAZA GARCÉS 

¡DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen 

ade la matriz respectiva del 25 de Febrero del 2010, 

3conforme lo establece el ARTICULO SEGUNDO de 

4la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10-0004223, de fecha 25 

sde Junio de 2010, emitida por el ABOGADO JUAN 

¿BRANDO ALVAREZ  SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

7COMPAÑIAS, mediante la cual se aprueba la Constitución 

gde la Compañía EUROPEAN MANAGEMENT CENTER 

yS.A. EUMC, que contiene el presente  testimonio.- 

¡q Suayaquil, 28 de Julio del 2010 .- 

11 

12 

14 AÑO DO CM OA UD 0 do ro o o 00 UI e o O o 

Dr. Francisco X. Ycaza Garcés 

15 NOTARIO XX?v 

16 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.843 
FECHA DE REPERTORIO: 03/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:41 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 

SC.IJ.DJC.G.10.0004223, de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 

Brando Alvarez, el 25 de junio del 2010, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: EUROPEAN 

MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, de fojas 86.231 a 86.248, 
Registro Mercantil número 15.540. 

A 

  

  

ORDEN: 37843 

  

      

  

YA MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

 



OPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10. 

0020311 

Guayaquil, - 3 SEP 2010 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EUROPEAN MANAGEMENT CENTER S.A. EUMC, 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

/ 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


